
 

 

“C on el objeto de prever 
posibles afectaciones a 
la eficiencia económica 
de los mercados y 
perjuicios a los 
consumidores, la 
Superintendencia de 
Competencia tiene el 
deber y atribución de 
analizar previamente las 
concentraciones 
económicas cuando 
estas alcanzan los 
umbrales monetarios 
establecidos en la Ley de 
Competencia ”, explicó 
Francisco Díaz Rodríguez, 
Superintendente de 
Competencia.  

 
  
 
 

COMUNICADO DE PRENSA          C. 14-16 

 
Antiguo Cuscatlán, 14 de julio de 2016. 

 
SC autoriza concentración económica  

entre ASSA y AIG  

 

 

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia aprobó la solicitud de autorización de 
concentración económica consistente en la adquisición por parte de las sociedades ASSA Compañía 
de Seguros S.A. (ASSA Panamá ) y ASSA Compañía Tenedora, S.A. (ASSA Tenedora ) de la 
totalidad de las acciones que conforman el capital social de AIG Seguros, El Salvador, S.A. (AIG 
Seguros ) y AIG Vida, S.A. Seguros de Personas (AIG Vida ). 
 

La Superintendencia de Competencia determinó que no existen elementos que 
permitan anticipar que la operación provocará una limitación significativa de la 
competencia: el grupo adquiriente y el vendedor no son líderes en ninguno de 
los mercados de seguros estudiados y la participación de mercado del 
adquiriente después de la operación no superaría el 13% en ninguno de ellos. 
Así mismo, resolvió que en cada mercado involucrado en la operación existen 
otros grupos económicos con capacidad de rivalizar y que la operación tendría 
un efecto poco significativo en el grado de concentración de aquéllos.  
 
La petición de concentración económica fue presentada por ASSA Panamá y 
ASSA Compañía Tenedora S.A. el 14 de diciembre de 2015. Después de 
evacuar requerimientos solicitados a los agentes económicos el 21 de 
diciembre, el Consejo Directivo admitió a trámite la solicitud el 20 de mayo de 
este año, resolviendo favorablemente el pasado 6 de julio. 
 
De conformidad con el artículo 14 de la Ley de Competencia, literal e), el 
Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia tiene como una de 
sus atribuciones “autorizar, denegar o condicionar las solicitudes de 
concentración económica”. Desde el inicio de sus funciones, la autoridad de 
Competencia ha autorizado 17 solicitudes, siete de ellas con condicionamientos, 
y ha denegado una. 

 
El art. 33 de la Ley de Competencia determina que las concentraciones económicas que impliquen la 
combinación de activos totales que excedan a 50,000 salarios mínimos anuales urbanos en la industria, es decir,    
US$147,960,000, o que los ingresos totales excedan a 60,000 salarios mínimos anuales urbanos en la industria, 
o sea, US$177,552,000, deberán solicitar autorización previa a la Superintendencia de Competencia.  


